RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004315, Ent. N° 3522/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Contaduría General de la Nación- relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, cuyo objeto es la contratación de una empresa que brinde servicio de portería, vigilancia y seguridad para los edificios de dicha Contaduría, por el período de un año, pudiendo prorrogarse por hasta dos períodos anuales consecutivos;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 4 de mayo de 2015 se presentaron las siguientes Firmas: Grupo Inversiones Seguridad GIS S.R.L., Tlapiani S.R.L., Seguridad Uruguay Ltda., Nueva Frontera S.A., Selkesur S.A., Niteland S.A., Prosepri S.R.L., Gabriel S.A., ISS Seguridad Ltda. y La Proa;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere invitar a las firmas Gabriel S.A. y Niterland S.A. para mejora de ofertas, asignándosele al efecto un plazo no menor a 2 días, conforme lo prevé el Artículo 66 del TOCAF, presentándose las mismas en tiempo, habiendo mejorado el precio hora/hombre;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, a la firma Gabriel S.A. por un monto total mensual de $ 348.139 IVA incluido;
4) que consta proyecto de Resolución adoptado por la Contadora General de la Nación, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que se confiere vista de las actuaciones conforme con el Artículo 67 del TOCAF, sin que conste objeciones al procedimiento por ninguna de las firmas;

6) que se adjunta Documento de Afectación Nº000187, de fecha 8.5.2015, Inciso 5 MEF, UE 002 CGN, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 2:590.000;
CONSIDERANDO: que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las  publicaciones y el acto de apertura, ni se invocaron razones de urgencia para reducir el plazo las que, según la referida norma, deben constar en el acto administrativo que dispone el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
dc
